
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, siete de febrero de dos mil veinticuatro.  

 

Atendiendo lo solicitado por la mandataria judicial de la actora, se 

corrige el auto admisorio de la demanda, en el sentido de indicar que 

el mismo se profirió el 05 de febrero del año dos mil veinticuatro (2024), 

y no del año dos mil veintidós (2022), como erróneamente quedó 

escrito.  

 

En consecuencia, este auto deberá remitirse al demandado, junto con 

el auto admisorio, para efectos de la notificación.  

 

 

b.p.m. 


